
  

  

RESOLUCIÓN N” 1400 

ALFONSO TAUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE De COMPAÑIAS 

£n ejercicio de las atrivuciones señaladas por el Señor Superintendente 
de Compañías según Resolución WM" 617 de 22 de Junio de 1987, 

CONSIJVJEPARODO: 

Que al 23 de diciemore de 1375 se ha otorgado ante el Notario- “" 
Público de este cantón doctor Gustavo Falconí Ledesma, la escritura pú- 
blica de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía anóni 
ma denominada “TEXTILES DEL LITORAL S. A. * (TEXTOSA)”. 

Que el señor José Barakat Backach, Cerente y Representante Le- 
gal de diena Sociedad, según se ha acreditado, ha presentado tres co -- 
pias notariales de aquella escritura, solicitando la aprobación de tales 
aumento de capital y reforma de estatutos, 

fue el departamento de Inspección de esta Superintendencia de - 
Compañías, ha presentado el Informe eN” 71-85-DIA. de 4 de Junio de 1971, 
que comprueba la integración del sumento de capital en los términos cons 
tantes en la escritura antes mencionada, 

Que consta de la misma escritura, que se han cumplido los re - 
«quisitos legales, 

KRESGULLYVRL: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar: a) el aumento de capital efectuado 
por la compañía anónima denominada “TEXTI - 

LES DEL LITORAL $. A.” (FEXTOSA), por la susa de (QUINIENTOS MIL SUCRES, 
con lo cual queda elevado el capital de la compañía a la cantidad de SIE 
TE MILLONES LL SUCRES, representado por setecientas acciones ordinarias 
y al portador de diez mil sucres cada una, las que so convertirán on el 
vlazo y forma previstos en la Ley y, b) la reforma de los estatutos -- 
constante en la citada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - disponer que el Xsgistrador de la Propiedad 
de Daule --. a) inscriba la referida escri , 

tura pública y esta Resolución en el Registro Mercantil, bajo el rubro ” 
de “Registro de Industriales *', de acuerdo con los Arts, 150 y 155 de la 
Ley de Compañias. y, 0) ponga las motas de referencia que dispone el ip 
ciso primero del Art, 51 de la Ley de Registro. 
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ARTICULO "TERCERO. - Ordenar que el Notario Cuarto de este caí 
tón, tome razón del contenido de la escri- 

tura que se manda inscribir, al” margen de la matriz de la otorgada el 
¿0 de Febrero de 1968, conforse a la cual se constituyó la 
así mismo al margen de la matriz de la otorgada el 15 de Diciembre de 
19, por la que se sumentó el capital social y 5e reformaron los esta 

de la Compañía. 

ARTICULO CUARTO. - - Disponer que se publique por una sola vez - 
en mo de los periódicos de mayor circula - 

ción en esta ciudad, el Extracto de la mencionada escrítura de 29 de - 
diciembre de 1370, que será elaboradospor este Despacio y la razón de su 
aprobación. 

COMUNTUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compa - 
ñías, en Guayaquil, a mueve de septiembre de mil novecientos setenta y 
uno. 
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CERTIFICO:=Que por disposición del Intendente de Compañías, queda inscri-w 

ta hdi,lao” RésoluctóniNo, 1466. que óñtevede, juntamente con la escritura de, 

'"RoLorma de; Estatutos. per, aunaito. de Capital. que se menda, a inseribír, de. 

4 es $ 3%, Eon er ¿No, 11: 461. L-Registio: Mercantála i anotada Dejo el No, 1, 122. 

«“Helvin Velátquez 
o agrio de la propiadad ] 
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PRES Lo. Techo, yrghivé. dna; copias de. la Resolución; j1,una co- a 

a de: y Ear e Retorma de' Estátutos por” dumehto” de Capital de la 

Compañifa. Textiles del' Litoral. S.A. (TEXTOSA ), Daule, Noviembre 10/71, El 2: 
o gistrador de la, CS Tes Xx O (> ? 

, ? 4 Pos Cry im. a » or ma mr z : ; z o Helvin Vélizquez Castro : 
Zo e Registrador de la Propiedad E, 
z SON DAULE : 
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